
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E- 1446/2013

COLINA, 18 de Julio de 2013.

VISTOS: El Seminario denominado "Causales de Destitución de Alcaldes y Concejales
en Chile"; Lo dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales, y en uso de las facultades que confiere la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública
y su reglamento, Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de ía administración.

CONSIDERANDO:

1.- Que la funcionaria más adelante individualizada asistirá al Seminario "Causales
de Destitución de Alcaldes y Concejales en Chile", en el lugar que se indica y en las
fechas que se señala:

• "Causales de Destitución de Alcaldes y Concejales en Chile", a realizarse entre
los días 25 y 26 de Julio de 2013, en el Hotel Marina del Rey, Viña de! Mar, Región
de Valparaíso.

DECRETO:

1.- Autorizase a la funcionaria más adelante individualizada para que asista al Curso
individualizado en el Considerado N° 1, en el lugar indicado y en ¡as fechas señaladas:

Elizabeth Arellano Quiroga, Titular del grado 7, de la Planta de Directivos.

2.- Para el Cometido antes señalado, la funcionaria hará uso del beneficio
contemplado en el Art. 97°, letra e) de la Ley N° 18.883.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/mlc.
Distribución:
-Administración Municipal
-Secretaria Municipal
-Dirección de Adm. y Finanzas
-Unidad de Adquisiciones
-Unidad de Contabilidad
-Oficina de Personal
-Oficina de Partes
-Ley de Transparencia
-Archivo
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
OFICINA DE PARTES

Fecha:

PROV.: N°

REF.: de 2013.-

PARA:

D

Alcaldía
Sec. Municipal

plac
Depto. Jurídico
Depto. Control
Depto. Finanzas
Dirección Obras Municipales
Dirección Tránsito
Dirección Aseo y Ornato
Departamento Social
Organizaciones Comunitarias
Jefe Gabinete
O.M.I.L.
Gestión Ambiental
Integra

n
d
t
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Of. Agrícola
U. Inspección
Dirección Operaciones
Juzgado Policía Local
FUJ, Públicas
SfTpersonal

Of. Partes
Corp. Municipal Desarr. Social
Depto. de Salud C.M.D.S.
Depto. de Educación C.M.D.S
Renta y Patente
Adquisiciones
Unidad de Vivienda
Of. Deportes

PLAZO:
D 48 HORAS
D HASTA EL
D SIN PLAZO

Tomar conocimiento y resolver

Su conocimiento y archivo

Para estricto cumplimiento

Su conocimiento y fines pertinentes

Estudiar y proponer respuesta bajo firma del Sr. Alcalde

Tomar conocimiento, resolver comunicado integrado, bajo firma del Sr. Alcalde

Venir a verme por este tema

Redactar Decreto
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Por Orden del Sr. Alcalde

SEGUNDO TRAMITE

Pase a:

Para:



Viña del Mar, junio de 2013.-

Señor (a)
Alcalde (sa)
Concejales (as)
Asesor (a) Jurídicos
Secretario (a) Municipal
Director (a) de Control
Director (a) de Administración y Finanzas
Director (a) de Recursos Humanos

Presente
De mi mayor consideración:

Junto con saludarles, les invitamos al Seminario denominado"CAUSALES DE
DESTITUCIÓN DE ALCALDES Y CONCEJALES EN CHILE",dirigido a Alcaldes,
Concejales, Secretarios Municipales, Asesores Jurídicos, Directores de Control,
Directores de Administración y Finanzas, Directores de Recursos Humanos y
funcionarios de los grados superiores, que se llevará a efecto los días 25 y 26 de
Julio de 2013, en el Hotel Marina del Rey de Viña del Mar.

El valor de la inscripción es de $220.000, (doscientos veinte mil pesos) el que
debe realizarse al momento de la inscripción con cheque a nombre de Alberdi
Consultores Ltda., RUT: 76.047.922-5.

Se adjunta el Programa y ia Ficha de Inscripción del Seminario, los que además
se encuentran disponibles en la página web www.alberdicQnsultores.cl.
Consultas al fono 56-33-2310837 o al mail alberdiconsultoresfajqmaii.com.

Atentamente,

Prado F.
e Capacitación C O N SU L 16 R~E'S

www.albArdIconiuttordi.cl
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C O N S L ' L T O R E S
www.alberdiconsuüores el

PROGRAMA SEMINARIO

"CAUSALES DE DESTITUCIÓN DE ALCALDES Y CONCEJALES EN CHILE"

HORA
8:30 a 09:00
09:00 a 11:00

11:00a 11:15
11:15 a 13:30.

13:30 a 15:00

15:00 a 16:30

16:30 a 16:45
16:45 a 17:45

JUEVES 25
ACREDITACIONES
LAS FACULTADES F1SCALIZADORAS DEL CONCEJO:
Las facultades fiscalizadoras del Concejo como órgano
colegiado. María Susana Belmar A., Abogado, Magister en
Derecho.

CAFE
Las facultades fiscalizadoras de los concejales. Maria Susana
Belmar A., Abogado. Magister en Derecho.

HORARIO PARA ALMUERZO

LA RESPONSABILIDAD DE LOS ALCALDES Y
CONCEJALES EN EL DERECHO MUNICIPAL CHILENO: La
responsabilidad Política, La responsabilidad Penal, La
responsabilidad Civil o Pecuniaria, La responsabilidad
Administrativa. Rodrigo Flores Osorio, Abogado.
CAFE
LEY N° 19.653 DE PROBIDAD ADMINISTRATIVA: La Ley de
Probidad aplicada a los Alcaldes y Concejales. Rodngo Flores
Osorio, Abogado. Estudios de Manegernent y Gestión Pública en
ESCP, Escuela Superior de Negocios de París y HEC, Escuela
de Altos Estudios Comerciales de Paris

VIERNES 26

CAUSALES DE DESTITUCIÓN: Del cargo de Alcalde y de conce
las normas legales que han regido la gestión municipal; N<
Abandono de Deberes en la Historia Constitucional Chilena; Do
sobre Notable Abandono de Deberes e Infracción Grave al Principio
Probidad Administrativa; Rodrigo Flores Osorio, Abogado.
CAFE
ANÁLISIS DE FALLOS: Tribunales Electorales Regionales y Califi
de Elecciones sobre solicitudes de remoción de Alcaldes y Concí
por haber incurrido éstos en las causales de Notable Abandor
Deberes e Infracción Grave al Principio de la Probidad Administr
Rodrigo Flores Osorio.

13:00 hrs Certificaciones
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FICHA INSCRIPCIÓN SEMINARIO

CAUSALES DE DESTITUCIÓN DE ALCALDES Y CONCEJALES EN CHILE1

(Completar la siguiente ficha y enviarhastg el 22 de julio de ZQ13al fax (56-33-2310837) o at mail

NOMBRES Y APELLIDOS;

PROFESIÓN

CARGO 'oU'' co(_

EMAIL -C? .

FECHAJ

Valor de la Capacitación: $220.000(Doscientos veinte mil pesos) por participante, incluye

apuntes, café y certificación. Cheque a nombre de Alberdi Consultores Ltda., RUT:

76.047.922-5 Estamos inscritos en www.mercadopublico.ct. Se emitirá factura exenta de

tVA. Se aceptan Órdenes de Compra a través de www.mercadopubiico.cl.

ALBERDI CONSULTORES "
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www.alberd|consultores<cl


